
 

 

 
ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No.  PAF-ATGUAJIRA-I-178-2022 
 
OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA: 
 
CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO 
EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO 
PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 
POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERITIFICADA DE MAICAO” 
 
Siendo las 11:00 a.m. del día treinta (30) de noviembre de 2022, se da inicio a la Audiencia Pública de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATGUAJIRA-
I-178-2022, de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al 
Comité Evaluador del Sobre No. 2 de las propuestas que resulten habilitadas. Para el cumplimiento 
de la entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el sobre No. 2 de los proponentes 
habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar 
la transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la 
presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre No. 2 de los proponentes que resultaron habilitados 
conforme al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veintinueve 
(29) de noviembre del año 2022. 
  

PROPONENTE HABILITADO REPRESENTANTE  CONTRASEÑA 

FERNANDO JOSÉ SÁNCHEZ PARDO PAOLA SALAS GALINDO SIN CONTRASEÑA  

UNIÓN TEMPORAL MAICAO 22 ANDREA MENDEZ PALMA SIN CONTRASEÑA 

MARÍA FRANCISCA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ 

MARÍA FRANCISCA MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ 

26258643 

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 
ROMERO 

CARLOS GUSTAVO GÓMEZ 
ROMERO 

SIN CONTRASEÑA 

SEIING S.A.S. BIC FELIX CONTRERAS GONZALES Seiing.2019 

CONSORCIO MEJORAMIENTO 
EDUCATIVO 2022 

IRINA CHARRY VALDES SIN CONTRASEÑA 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir 
con los requisitos habilitantes no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto 
permanecerán sellados, son los siguientes: 
 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES 

 
 



 

 

 
 
En constancia de lo anterior, se firma a las 11:21 am, por quienes en ella intervinieron, 
 
Por Fiduprevisora:                                                       
 
 
 
ANA VICTORIA CAMACHO REYES                                                            NOHORA A. CAMACHO PUERTO 
Delegado Fiduprevisora                                                                            Delagado Fiduprevisora        



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $                                16.852.940  $                             3.202.060,00  $                                            20.055.000 

 $                                            20.055.000 

 $                                       67.404.070,00 

19%  $                                       12.806.773,00 

 $                                       80.210.843,00 

100.265.843,00$                                     

REPRESENTANTE LEGAL

FERNANDO JOSE SANCHEZ PARDO

CC. 10.549.160 DE POPAYAN

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.     INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que 

haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 

cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)

y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2. INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS



 

 
 

 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 
 
 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTOS DE SEDES 
EDUCATIVAS   DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 
 
 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-178-2022 
 
 
 
 
 
 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,  
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA 

“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS  DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES  EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO,  Y 

EL  MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DE MAICAO PRIORIZADAS Y  VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD 

TERRITORIAL CERITIFICADA DE MAICAO” 
 
 
 
 
 

UNION TEMPORAL MAICAO 22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROPUESTA ECONOMICA  
 



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $                               16.611.392  $                                 3.156.164  $                                           19.767.556 

 $                                           19.767.556 

VALOR TOTAL

 $                                           66.437.980 

19%  $                                           12.623.216 

 $                                           79.061.196 

98.828.753$                                            

UNION TEMPORAL INSTITUTO 22

ANDREA MENDEZ PALMA 

Representante Legal 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.     INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a 

que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 

superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)

y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto 

al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2. INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS



PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 

 
 

 
 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-178-2022 
 

 

 

SOBRE No 1 PROPUESTA ECONOMICA 

 

 

OBJETO: TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA 
INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA) A LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL 
MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE MAICAO 
PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERITIFICADA DE MAICAO” 
 

 

 

 

 

PROPONENTE: MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ 

 

 

 

 

NOVIEMBRE 2022 

 



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $                           16.588.235,00  $                             3.151.764,65  $                                       19.739.999,65 

VALOR TOTAL

 $                                       66.345.366,00 

19%  $                                       12.605.619,54 

 $                                       78.950.985,54 

98.690.985,19$                                       

MARIA FRANCISCA MARTINEZ RODRIGUEZ

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.     INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a 

que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 

superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)

y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por 

defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 

porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2. INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS



1 
 

 

S 

 

PROPUESTA  

CARLOS GUSTAVO GOMEZ 

ROMERO 
CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-178-2022 

NOVIEMBRE 2022 
      

OBJETO 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA 
“EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, 
Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DE MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA 
ENTIDAD TERRITORIAL CERITIFICADA DE MAICAO” 

SOBRE No. 2     
PROPUESTA ECONÓMICA 



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $                                17.000.000  $                                  3.230.000  $                                            20.230.000 

VALOR TOTAL

 $                                            66.500.000 

19%  $                                            12.635.000 

 $                                            79.135.000 

99.365.000$                                             

CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO

C.C. No. 19.244.715

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.     INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 

aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que 

haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a 

cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea

inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.

Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 

aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)

y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2. INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS



 

 

 
 

Señores  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO 2019 
FIDUPREVISORA S.A. 
 
CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-I-178-2022 
 
OBJETO: “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA “EJECUCIÓN 
DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO 
PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DE MAICAO 
PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERITIFICADA 
DE MAICAO” 
 

SOBRE N° 02 
 

PROPUESTA ECONOMICA 
 

ORIGINAL  
 

 

SEIING S.A.S BIC 
 

BOGOTA, COLOMBIA 
CALLE 6C # 70-77 

TELEFONO: 314 2190224 

 
 
 
 

BOGOTA                            NOVIEMBRE DE 2022 
 



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $                          16.655.294,00  $                            3.164.506,00  $                                      19.819.800,00 

VALOR TOTAL

 $                                      66.613.571,00 

19%  $                                      12.656.578,00 

 $                                      79.270.149,00 

99.089.949,00$                                      

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL (S)

LUIS ALEJANDRO GONZALEZ CAMARGO

CC 80.257.171 de Bogotá

SEIING SAS

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE 
MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.          INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 
aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.
En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a 
que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea
inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.
Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.
Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 
aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.
Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)
y utilidad (u)) (cuando aplique)
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto 
al número entero de la centésima del porcentaje.
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.
Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 
porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2.  INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 



Valor antes de IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL

 $           17.000.000,00  $          3.230.000,00  $                20.230.000,00 

 $                20.230.000,00 

VALOR TOTAL

 $                67.000.000,00 

19%  $                12.730.000,00 

 $                79.730.000,00 

99.960.000,00$          

IRINA PAOLA CHARRY VALDÉS

REP. LEGAL CONSORCIO MEJORAMIENTO EDUCATIVO 2022

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MAICAO, Y EL MEJORAMIENTO PARA LA NUEVA SEDE DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE MAICAO PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA DE MAICAO.

1.     INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

DESCRIPCIÓN

FORMATO No.4 PROPUESTA ECONOMICA

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones 
aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.
En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a 
que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea
inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso.
Nota 2: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.
Nota 3: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 
aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.
Nota 4: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i)
y utilidad (u)) (cuando aplique)
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto 
al número entero de la centésima del porcentaje.
Nota 5: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.
Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un 
porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

VALOR TOTAL (INTERVENTORÍA DIAGNÓSTICOS + INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO):

DESCRIPCIÓN

Interventoría a la ejecución de las obras de mejoramiento sin IVA

VALOR IVA

VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO

SUBTOTAL VALOR DE INTERVENTORIA A LOS DIAGNÓSTICOS

1. VALOR TOTAL DE INTERVENTORÍA A LOS DIAGNÓSTICOS

2. INTERVENTORÍA A LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO 

VALOR  DE DIAGNÓSTICOS


